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Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- La Directora General, M.ª 
Luisa García Juárez. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 594/2007 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
594/2007, interpuesto por don Rafael García-Valdecasas Ruiz, 
Procurador, en nombre y representación de doña Josefa Gon-
zález Acosta, contra la Orden de 23 de enero de 2007, por la 
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución de 23 de junio de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hace pública la 
relación definitiva de aprobados/as de las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 552/2007 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 552/2007, 
interpuesto por doña Marta Angulo Pérez, Procuradora, en nom-
bre y representación de doña Encarnación Pineda Juárez, contra 
la Orden de 16 de enero de 2007, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra el acuerdo de la Comisión de Se-
lección de 27 de junio de 2006, por la que se hace pública la 

relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas de 
acceso libre para el ingreso en el Cuerpo General de Administra-
tivos (C.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director General, José Taboada 
Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1395/2006, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1395/2006, interpuesto por doña M.ª Jesús Oliveras Crespo, 
procuradora, en nombre y representación de doña Carmen Al-
magro Mariscal contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especiali-
dad Administración General (A.1100), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 38/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
38/2007, interpuesto por doña María de la Cruz Ruiz Sánchez 
contra la Orden de 27 de septiembre de 2006 de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por la recurrente, frente a la 
Resolución de 19 de enero de 2006, de la Secretaría Gene-



Sevilla, 26 de abril 2007 BOJA núm. 82 Página núm. 63

ral para la Administración Pública, por la que se hace pública 
la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a 
los/as aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Archivística (A.2022), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 558/2006, ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 5 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. 5, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 558/06, 
interpuesto por don Miguel Ángel Orellana Ortega, letrado, en 
nombre y representación de doña Ana María Sánchez Becerra 
contra la Orden de 17 de junio de 2005, por la que se convoca 
nuevo concurso de acceso a la condición de personal laboral 
fijo en las categorías del Grupo II, correspondiente a la Ofertas 
de Empleo Público 1996 y 1999, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO:

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 5, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de abril de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 13 de abril de 2007, por la que se 
acuerda la formulación del Plan Especial de Interés 
Supramunicipal de Delimitación de una Reserva de 
Terrenos en la Zona de «Majarabique» en los términos 
municipales de Sevilla y La Rinconada (Sevilla), para la 
implantación de un Centro de Transporte de Mercan-
cías de Interés Autonómico.

Los centros de transporte de mercancías se encuentran 
regulados en la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se re-
gulan las áreas de transporte de mercancías en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuyo artículo 8 los define como aqué-
llas áreas de transporte de mercancías en las que, tanto por 

las exigencias derivadas de la dimensión y calidad de las pres-
taciones demandadas por los usuarios y empresas del sector 
como por su función cualificadora de la ordenación territorial, 
se requiere el establecimiento de una plataforma logística 
compleja, integradora de las empresas del sector transporte 
y de los espacios dotacionales públicos destinados a prestar 
servicios al mismo.

Estos centros podrán ser declarados de interés autonó-
mico en los términos y con las condiciones que se establecen 
en el artículo 9.2 de la citada Ley 5/2001, de 4 de junio, cuyo 
artículo 20 determina que, para la implantación de un centro 
de transporte de mercancías de interés autonómico, la Conse-
jería competente podrá, previo informe de las Entidades Loca-
les afectadas, delimitar áreas de reserva de terrenos para su 
expropiación y para el ejercicio por la Comunidad Autónoma 
de los derechos de tanteo y retracto, conforme al procedi-
miento establecido en la legislación urbanística; en este sen-
tido, el artículo 73.3, párrafo b), de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece 
que la Consejería competente en materia de urbanismo podrá 
proceder a la delimitación de reservas de terrenos, en suelo 
no urbanizable mediante la aprobación al efecto de un Plan 
Especial, y en suelo urbanizable mediante el procedimiento de 
delimitación de reservas de terrenos. De esta manera, se uti-
liza el instrumento previsto en la legislación urbanística para 
la delimitación de reservas de terrenos para los patrimonios 
públicos de suelo aunque con una finalidad distinta, como es 
la implantación de un centro de transporte de mercancías de 
interés autonómico, y ello al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Ley 5/2001, de 4 de junio.

El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, 
aprobado por el Consejo de Gobierno mediante Decreto 
108/1999, de 11 de mayo, prevé en su punto 6.2.9, relativo 
al Área metropolitana de Sevilla, la necesidad de completar las 
infraestructuras del sistema de transporte de la zona con el 
pleno desarrollo del Centro de Transporte de Mercancías ya en 
funcionamiento y la dotación de otro, situado en Majarabique, 
sobre la red ferroviaria, entre los términos municipales de Se-
villa y La Rinconada (Sevilla).

Por su parte, el Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía, aprobado mediante Decreto 206/2006, de 28 de no-
viembre, y Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, que lo 
adapta a las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de 
Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre 
de 2006, ha reafirmado la función rectora de la estructura de 
los Centros Regionales para la constitución del primer nivel de 
los sistemas de transporte, configurando el Nodo Regional de 
Sevilla.

En el municipio de Sevilla, la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbanística ha sido aprobada definitivamente me-
diante Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de 19 de julio de 2006. Las propuestas del mismo 
en relación al transporte de mercancías pretenden convertir 
a Sevilla, por su localización estratégica, en el nodo logístico 
principal para las relaciones con el resto de Andalucía, Cana-
rias y Norte de África. El modelo funcional adoptado supone 
concentrar las actividades relacionadas con el transporte de 
mercancías en dos nodos principales, uno de los cuales es el 
denominado «Nodo Logístico Norte», previsto en el entorno de 
las instalaciones ferroviarias de la estación de Majarabique, 
especializada en la intermodalidad ferrocarril-carretera, de 
manera que se potencien nuevas plataformas logísticas vincu-
ladas al transporte de mercancías a través de estas dos vías 
de comunicación.

En este sentido, el citado Plan General incluye los terre-
nos objeto de la presente Reserva dentro del suelo urbanizable 
no sectorizado, SUNS-DMN-01, «Nodo Logístico Norte» y esta-
blece la necesidad de una reserva en este ámbito para un Sis-


